
( C C C X V I I ) 
Jar hjsta quairo a f x o s i . tit, 6. // .8. 9. y i o . 
f i / . \ g. part, 6. Que a los ocupados en Real servi
c i o , 3 los que está:! en caut iver io, en romer í a , en es
tudios , ó desterrados , y detenidos por fuerza , no les 
corre el termino pata apelar ; hasta que haya cesado el 
impedimento;/ / . 10, i r . y 13. í'ií. 13. parí. 3. 3. Que 
de la sentencia de los Arbi t ros se ha de apelar T ó 
pedir reducción dentro de diez dias; /. 23 tit. 4 . / ' . 3. 
V . Que luego después de notificada la sentencia , se 
puede apelar de palabra;pero si pasa algún tiempo , se 
ha de hacer en escrito, expresando la causa del agra
v i o , la sentencia , de qu ien , á quien, y contra quien 
se apela, y esto ante el Juez que sen tenc ió , y por su 
ausencia ante Escribano , y testigos ; / . Í Z . t i i . i^ . p.^» 
" V I . Que la apelación tiene dos efe(ílo5,uno suspensivo, 
y otro devolutivo : el primero suspende la jurisdic
ción del Juez i qua : el segando devuelve el conoci
miento de la causa al Superior ; y así la apelación i n 
terpuesta en caso prohibido por la ley , solo causa e l 
segundo efecto, y no el primero , por lo qual el Juez 
á quo puede sin atentado proceder á la execucion de 
la sentencia; Hevia C-̂ /v F/'/7//r./7.5. § . i , n . 19. y ao. 
V í L Q u e el apelante se debe presentar en grado de ape
lación ante el Juez superior, y proseguirla dentro del 
plazo señalado por eí Juez a qua; y no siendo puesto, 
será el de quarenta dias allende de los Puercos; y si 
fuere aquende, el de quince , en el qual se cuen
tan los dias feriados ; //, 33. y 34« tit. 13 . part.- 3 . ; I L 
s. y 15. t i t . iZ . Ub:^. Recop. y no haciéndolo asi , que
da la apelación desierta, y la sentencia valedera; á%L 
23 . tit.zs* part .2. V I I I . Que basta presentarse con 
testimonio de la apelación ; /. lO'. ttt, i 2 . lib.4. Recop. 
aunque la /. 2. al l i , dice que sea con todo el proceso, 
y este testimonio debe ir con roda d is t inc ión , y clari-

. dad ; d. L 10, I X . Que presentado el testimonio, se 
dá compulsorio para sacar traslado del proceso á costa 
del apelante; Pareja tit, 3. res, t , á n. 29. al 42. salro 
cu algunos casos , como es en las apelaciones al Cabil-
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do ; / . 7 . tit. 18. Ubi 4. Recop. en el de la /. j 6. tlf. 8. 
lib. %. en las de los Alcaldes , y en la de la/.-28. tk zo. 

3. X . Que el apelante ha de seguir, y t e rmina r í a 
'Causa de apelación , ó segunda instancia dentro de un 
año desde que apeló ; l. i t , tk. 1%. lib.4. Recop. X I . 
Que interpuesta apelación , se revoca , y deshace co
mo, nulo todo lo hecho por el Juez a quo ; /. 2(5. y 3 7 , 
hité '22' part. 3. X Í I . Q u e en la segunda instancia se 
puede alegar lo no alegado , y probar lo no probado; 
pero no se admite prueba s-obre los mismos articuios 
de la primera , ó direólamente contrarios; / . 4. tit.g^ 

' líb. 4. Recop. á no ser que se admita por via de res
t i tuc ión ; ó si entrambas partes se ofrecen á probar; ó 
si tal vez los testigos presentados en la primera instanr 
cia no fueron examinados; Cur. Philip.p.~$. §i 3. /?.4^ 
• X í I l . Q u e se recibe prueba de las nuevas excepciones 
que se aleguen en la segunda instancia , y de aquellas 
que no se pusieron en la primera con la solemnidad 
debida; y asimismo de aquellas, que hecha publicar 
cion de probanzas, ju r i r e la parte , que nuevamente 
•vinieron á su noticia ; para cuyo efeé^o se le dá la 
mitad del termino señalado en la causa ; y t amb ién 
se concede rest i tución á los que gozan de ella , pidién
dola dentro de quince dias después de la publ icación; 
/. 5. tit. 9. lib. 4. Recop. X I V . Que el apelante ha de 
presentar las escrituras juntamente con los agravios, 
según está dispuesto para la primera instancia , y j o 
mismo se entiende de la parte que respondiere á' $ | 
apelación , salvo si las halló nuevamente ; 11. 1. 2.y 3,, 
alli. X V , Que en la segunda instancia para concluir 
el p í e y t o , en qualquiera estado basta una sola rebelr 
día ; /. 5 1 , tit. 4» lib. 2. Recop. X V I . Que si la parte 
que se sintió agraviada de la sentencia justificare que 
no osó. apelar de ella por medio grave, ó por causa 
del Juez , el superior debe determinar la causa eon-

. ^ j j forme á justicia ; //.13. y 27. tit.zs. part.2. 
- t i ; * ¿ ' f Sucede muchas veces, que en las causas que pen-
xa en causas de den ante Jueces Ecles iás t icos , estos niegan las apela-
ajielactert* CIO-



clones legifima mente interpuestas; y como al P r i i l -
cipe toca alzar las fuerzas que hicieren los Ecles iás t i 
cos, puede la parte agraviada ocurrir á los Tribunales 
Eeales por via de protección , para que en vista de 
los Autos se declare si el Juez Eclesiást ico hace fuer
za , ó no en negar la apelación. Este conocimiento de 
n ingún-modo vulnera la inmunidad Eclesiástica ; pues 
á mas de ser extrajudicial, sin tocar en e l asunto de 
la causa , se funda en una defensa , ó protección , que 
no requiere jur i sd icc ión , como largamente prueba Sal
gado p . v . cap . i , en sus § § . 

La práíl ica de este recurso se reduce á que el que
rellante se presenta ante el Tribunal Real , en cuyos l i 
mites está el Juez que niega la apelación ; / .39. t¿t.¿a. 
l ib . i . Recop.y este despacha \a carta ordinaria, exhor
tando al Jaez:, quedefiera á la apelación pero si no 

• lo otorgare, despacha la sobrecarta, mandando. traer 
el proceso original ; .y si por él pareciere que la ape
lación se interpuso legí t imamente , se alza la fuerza, 
y se provee que el Eclesiástico reponga todo lo hecho 
después de interpuesta: mas si conociere que no hu-

vVo lugar á la ape lac ión , se declara que no hace fuer
za , y se remite el proceso , con condenación de cos
tas , si pareciere, á fin de que el Juez proceda á la^ 
execucion de la sentencia ; /. 3,6. ¿7///» 

Sobre lo qual es digno de observarse : I . Qí ie este 
recurso no ha lugar en las causas tocantes á Cruzada, 
Subsidio, y Escusado , / / .8. y 9. tit. 10. lib. 1 . Recop» 
como tampoco en las de Inquisición ; Salgadopart. i . 
cap . i . § . 5.72.5. ni en las pertenecientes i los Conser
vadores de la Universidad de Salamanca;/. i S . í i í . 7« 
lib, x.Rccop.W, Que los procesos de visitación de F r a y -
Ies, y Monjas no deben llevarse á las Audiencias; / .40. 
tit. Ub. 1 , Recop. I I I . Que este recurso compete 
igualmente á los Clé r igos , y á los Seglares , por fun
darse en la defensa natura l ; Salgado/7. Í . cap. 1 . allí, 
a n, 4g. ¿2/ 63. I V . Que se suspende la vista del pro
ceso en ios Tribunales Reales hasta que en vir tud-de 

la 
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la sobrecarta conceda el Kcleiiastico la absolución , pa
ra cuyo éfa&o se le despacha segunda sobrecarta de 
ruego; pues no constando de la violencia» no se pue
de precisar á alzar las censuras ; Salgada al¿¿ á n. 150. 
al 179. Y . Que los Decretos de los Tribunales en es. 
tos recursos son de cinco maneras: 1. Por el qual ss 
declara que el Eclesiást ico hace fuerza, a. Por el- que 
se declara lo contrario, 3. Es condicional, declarando 
que hace fuerza , no oyendo á la parte t ó no admitien
do las pruebas, y excepciones ; de lo que trata Salga
do pt i..cap..$. 4 . Es quando se dice que el proceso no 
viene por la orden , y términos debidos. 5. Por este 
se declara que el proceso no viene en estado , quando 
aparece que la provisión ordinaria no se int imó al Juez. 
V I . Que la reposición que ha de executar el Ec les iás 
tico , ha de ser según el atentado , sea verbal , ó sea 
de hecho; bien entendido , que solo debe reponer lo 
que huvíese executado contra derecho ; Salgadop. 1 , 
c a p . l . § . 1. a n. 1 . al 13. y a n. 22. al 43. V I I . Qae 
de la reposición que haga el Eclesiástico en v i r tud del 
Decreto Jsteal , no se puede apelar; / . 35 . tit. 
lib. 2. Recop. V I H . Que el no otorgar la apelación , sin 
que concmra otro atentado , es suficiente para que el 
Eclesiást ico haga fuerza, y se intente el recurso ; Sal
gado/?. 1. cap. 6* á.n. 1, al $ j . I X . Que intimada j a 
ordinaria , y pendiente el recurso , lo que hiciere el 
Eclesiástico no es atentado; pues siendo este recurso 
un aélo extrajudicial, no tiene efetflo suspensivo; Sal
gado p. 1. cap. 7. X . Que la apelación interpuesta ba-
xo condición de que el Juez cause tal , ó tal agravio, 
no toma fuerza , aunque el agravio se verifique ; pues 
fue nula desde su principio, por lo qual no hace fuer
za el Eclesiástico en no otorgar semejantes apelacio
nes ; Salgado p, z . cap. z. / / .25. z ó . y zy. Como en el 
conocimiento del articulo de violencia se ha de aten
der el Derecho Canónico , es estraño de nuestro ob
j e t o , y del fin de estas Insti tuciones, el individuar 
los casos en que no otorgando la apelación hace fuerza 

el 
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el Ecles iás t ico : lo qual puede verse largamente tra
tado en el Salgado p. x , desde el cap, 5. al fin. y en las 
/ ^ , 3 . 7 4 . . 

Aunque no hay apelación de los Tribunales Supre- CAP. IIT, 
mos , se puede suplicar ante los mismos ; y esta su- X)* la primera w-
plicacion es puro efe(5lo de la gracia , y merced del P'ifw0*» 
Principe ; tít. 24. part, 3. y se halla establecida baxo 
las reglas siguientes: I . Q u e de la sentencia en vista 
de las Audiencias , que confirme dos sentencias con
formes de grado en grado , dadas por Jueces inferio
res , no se admite suplicación ; pues contra tres sen
tencias conformes , tampoco ha lugar la apelación^ 

5. titu 17. y l. 2 . tít. \ 9 . l 1 l \ 4. Recop, / , 25 . tit. 23. 
part. 3. JJ. Que si dos sentencias de Jaeces inferiores 
se revqcan en la Audiencia , ha lugar la suplicación; 
pero no de la sentencia confirmatoria , ó revocatoria 
que sobre e'lo se diere en revista ; /. 2, tit. 19. liL\ 4 . 
Jiecop, I U . Que en los pleytos comenzados en las 
Audiencias , se admite suplicación de la sentencia de 
vista , y no de la de revista hat alli. I V . Q u e no sq 
admite suplicación del A u t o , en que se declara , ó no 
la fuerza del Eclesiástico , como tampoco del que die
ren las Audiencias , pronunciando por Jueces , ó no 
Jueces ; /. 4, titf 5. y /. 9, tit, 19. lib-, 4 . Recop, V . Que 
de la sentencia confirmatoria de la de los Jueces A r b i 
tros no se puede suplicar ; pero sí de la revocatoria, 
quedando en su fuerza la e jecución hecha de la sen
tencia arbitraria ; / .4 . / /¿ .4 , R e c y Y l , Que de las 
sentencias dadas en el Consejo en grado de apelación 
de los Alcaldes de Corte , no hay suplicación ; /. 20, 
tit, 4, Ub, 1 , Recop, ni en causas de residencias; / . 52 , 
».lli , salvo en ios casos que ponen los Autos -2. y 3. 
tit, 19. lib, 4, y otros ^ a e traen los Autos del mismo. 
tit. 19, lib. 4 , ni de declarar los Oidores por bastantes, 
ó no las fianzas que diere la parte , que quiere suplicar' 
con las Mi í y Quinientas; /. 5, tit, 20, Ub. 4. Recop, 
Y - U I , Que de la sentencia inierlocucona se ha de su
plicar dentro de tres dias , sin res t i tución alguna; y 

de 
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de la definitiva dentro de diez, desde la notificación 
de la sentencia ; //. i , y 4 . t i t . i g . hb.4. Recop. V I I I . 
Que determinado el pleyto por supl icación, no se oyga 
mas la parte ; /,3 alli. 

lúa segunda suplicación es: una nvision del proceso^ 
que concede el Principe en ciertas causas, en que no com
pete otro remedio contra el agravio recibido en la segunda. 

CAP. TV. instancia. Maldonado de secund. Supplicat. tit. t . ífí í£ 
Vela segunda su-, n. R Es un remedio establecido por la ley deSegovia. 
flicMUm* Todo lo perteneciente á este recurso peculiar nuestro 

se govierna baxo los siguientes principios : I . Que esta 
segunda suplicación se ha de interponer ante la perso
na Rea l , de las sentencias definitivas de revista , y no 
de las interlocutorias , aunque con fuerza de tales» 
dadas por los Consejos , y Audiencias en causas a l l i 
empezadas por nueva demanda , y no por via de ape
lación , tcstitucion , ni de otra manera a lguna; / / . !^ 
6. y y . t i u i Q . l i b . 4. Recop. Maldonado <Í///, tit. a, 
•y 4. quast. 1. De donde inferimos, que ha lugar la 
secunda suplicación en las causas que se tratasen en 
él Consejo de Hacienda entre particulares^ Maldona
do til. SÍ q.y. n. 13. pero no en las causas sobre Ren
tas Reales, según,previene la /. 4. tit. a. lLb,g.Recop* 
Asimismo , que no compete este remedio en las causas 
empezadas ante los Alcaldes de Corte , pues estos se 
miran como Jueces Ordinarios; Maldonado tit, 1 , ̂ .3« 
11. No.se admite segunda -suplicación en causas c r i 
minales en quanto á la pena , pero si en quanto a! i n 
terés de la parte,; IL .̂ y 1 1 . tit.lo.hb.4. Rec. I I L H a i i 
de ser las causas arduas , y graves , de modo que si se 
tratare de propriedad, su e s t imac ión , y valor sea de 
tres rail doblas de oro de cabeza; ( * ) y si la causa fuere 
sobre posesión , ha de subir el valor de la propiiedaji 
á seis m i l doblas; //. t í y 9. tit. 2,0. Ub. 4. JRecop. •$ZXQ 

á • 
(* ) Cada dobla de oro de cabeza venia á v'áfec 51 . rs. 7 

medio de vellón , según coasta de lo que dice el Señor Cantos 
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a mas de estó se requiere que se trate priñcipalrfiente s 
de la posesión , y que no haya dos sentencias confor- j 
mes sobre ella ; d. L 9. allí. Para estimar este va lor , ; 
s:e ha de atender la condenación de la sentencia, y no : 
el tiempo de la demanda , como prueba Maldonado s 
í . 3. Í7. 1. á /?. 15. ¿z/fin» I V . La segunda suplicación se i 
ha de interponer dentro de veinte dias desde que se . 
notificó la sentencia ; y pasado este termino, no ha 5 
rest i tución ; //. 1 . y 4. allí. V . E l que la interponga, se 
ha de obligar, y dar fianzas de pagar m i l y quinientas 
doblas , si la sentencia se confirmare , las quales se 
aplican por terceras partes á la C á m a r a , á los "Oidores 
que dieron la sentencia de revista , y á la parte que 
venciere ; d. l . x. alü. Maldonado tit.6. qu&st.xq. n.$ *. 
Sobre la forma , y deposito de las mi l y quinientas do-, 
blas hablan los Autos 6. y 7 . tit. zo. lib. 4 . Si el que;; 
suplicáre fuese pobre ( esto es, cuyos bienes no suben ,¡ 
al valor de tres mi l m a r a v e d í s ; //, 20. 21« y 25, tit. 11.. 
Ub, 1. iím?/»..) bastará que dé caución , con juramento 
de pagarlas , si llegáre á mejor fortuna ; Salgad. Labir^. 
Cred.part.j .cap. fin.'NLa's, siendo el Fiscal el suplican-, 
te , solo debe afianzar las mi l doblas ; /. 10. tit, 10. lib... 
4. Recop. V I . El suplicante se puede apartar de este 
recurso dentro de tres meses desde que sup l i có , sin 
incurrir en la pena , pero no después ; de manera que 
los Jueces no tienen facultad para absolverle de ella; 
/ . 4 . aliX. V I I . No se admiten otras pruebas , ni escri-, 
tos ; /. 2. allí. V I I I . De las nulidades de las senten-, 
cías de revista se ha de tratar con la causa principal;; 
d. L 4 . alli. I X . E l suplicante se ha de presentar ante, 
la Persona Real dentro de quarenta dias desde que su-, 
pl icó ; d. I. 4 . y luego el Rey remite la causa á cinco 
del Consejo , para que la determinen;bien entendido^ 
que si alguno muriere , 0 fuese promovido, se ha de 
nombrar otro en su lugar ; Aut. 1 . a l l i , que deroga el: 
Aut. 1. a l l i , y la /. 1 1 . alli. X . Los Jueces que lo fuereiíi 
en la tenuta , no pueden serlo en la segunda suplica-; 
c i o n ; Aut, 3. alli. X I . Si no ha lugar esta supli.cacioa. 

D d d se-
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segunda pot defecto de la causa , ó por lapso del termi
no ; el Rey en v i r tud de su soberano poder la puede 
conceder 4. í/r, 3 4 . ^ ^ . 3 . Maldonado rif . 6. queest, 
^i XI |» El suplicante no se escusa de pagar la pena de 
1500. doblas, si la sentencia de revista se confirmó en 
lo principal; aunque se revocase,, ó enmendase en algún 
articulo accesorio ; salvo si este por sí solo tiene tan 
gran valor , que se pudiera haver suplicado ; / .3. tit. ao. 
lib, 4 . Recop. 

A E A G O N . -dragón I . N o se puede apelar de la sentencia 
por la q u i l quiso la pane voluntariamente ser condena
da á pagar ; Fuer. Item de -volunt. de Exec. reí jud. en 
Monzon.W. Se admite apelación de la tasación de cos
tas; obs.\. de Appell. líb. 8. I I I . Las apelaciones, que se 
interponen con pretexto de alguna excepción dilatoria, 
no se pueden seguir hasta después de la sentencia ázñ -
n\úva'r Fuer. de L i t . abreviand. I V . Asimismo las 
apelaciones de sentencia interlocutoria se siguen jun
tamente con la de la definitiva; Fuer.4. de Appell. salvo 
en los casos de los Fuer, un, de Except. reí jud, y F'uer, 
7, de firmis j u r . y . También se admite la apelación e,x-
trajudicial , según aparece de íFuer , 5. de Fign. üb. 8. 
V I . E l Juez á quo puede pronunciar , que está desierta 
]a apelación; Mol ino v.Appellatio^pag.xg, V I L E l Juez 
de la apelación puede mandar traher el proceso or igi 
nal , que se siguió en primera instancia, y retenerlo pa
ra el conocimiento de la causa , sin que se obligue á la 
parte á sacar copia de Fuer, de Appellat. de i ^ ^ » 
que corrige el Fuer, 8. de Appellat. V I H . E l Juez de 
apelación solo puede confirmar , o revocar la sentencia 
del inferior; obs, 6. y 9, de Appellat, I X . E n lo ordinati
vo rigen las leyes de Castilla para la apelación. Tam
bién se estila en Aragón la evocación de causa de los 
Tribunales inferiores a la Real Audiencia.Es principio, 
que solo se pueden evocar los procesos en estado de 
s e n t e n c i a ; i w . M Evocat. lib, 7. Pero esta regla no ha 

l a -
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lugar en los procesos de aprehensión, firma, manifesta
ción de escrituras , deposito, y en otros casos que trahc 
M o l i n o v, Mvocatio, pag. 119. 

TITULO X. 
De la Via Executiva. 

Ví a executiva es : por la que se procede á la execudon 
de los casos, ó instrumentos , que la trahen apareja

da; Cur. Fhdip.p. Q. § . 1. ;z. 1. Y haviendose introdu
cido en favor del aélor , aunque este huviese intentado 
la via ordinaria , puede seguir la executiva , que no es 
opuesta , satisfaciendo las costas, según se deduce de 
la /. 3, tit. 11 . Ubi 4- Recop. Y al concrario, la via exe
cutiva se convierte en ordinaria , quando es manifiesta 
la justicia del a é l o r ; pero no se siguió aquella según el 
orden, y solemnidades prevenidas por Derecho; Carle-
val de Judiáis , tit. 1 . disp. 8 . 

E l derecho de executar por obligación personal gua-
rentigia se prescribe en diez a ñ o s ; /. 6. tit. 15. lib. 4. 
Recop, y el que nace de derecho Real por treinta años ; 
Carleval tit, 3. disp. 4 . n. 6, mas la executoria dada so
bre acción personal se prescribe por veinte años; d. I. 6, 
Carleval a l l í , i 7. al i z . E l derecho de executar en 
v i r t u d de un instrumento de censo se prescribe en diez 
años , respeto de las pensiones vencidas en ellas, pero 
no respeto de las futuras ; porque en esta especie de 
contratos se cuenta el tiempo no del principio de la 
obligación , sino del de cada año ; Carleval allí, á n. 16. 
a l 2,0. 

Trahen aparejada execucion I . Las Cédulas , y Pro-
* visiones de S. M . que no sean contrarias á Derecho , ó 

dadas en perjuicio de alguno sin ser citado, y oido; //. 1. 
1 . 3. y 4. tit. 14. lib. 4 , Recop, I I . La sentencia pasada 
en cosa juzgada, de la qual ya no hay ape lac ión , ni 
*tro recurso alguno, ó bien si no se interpuso, y siguió 

D d z en 
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los términos de la ley ; /. 6. tit. 17. llh. 4.5 //. 5. y 
' : i T. tit. iS .üb- 4.1iecop. y esta reglacomprehende rsm« 
bien la sentencia arbitral; / .4. í l ^ 2,1. 4. Recop. \ \ \ ¿ 
L a confesión clara hecha ante Juez competente antes, y 
después de la contestación de la causa'j /. 5. alñ. I V . 
E l instrumento publ ico, ó autentico, aunque no ten
ga la clausula guarentigia; /. 1. y 2. allí. Y aun se po
drá executar en v i r tud de la obligación tacita, y v i r -
tualmente comprehendida en instrumento que la trayga 
aparejada ; v . g. si en la carta dotal el marido confiesa 
el recibo de la dote, aunque expresamente no se obli
gue á restituirla ; Carleval tit. 3. dlsp. 5. á n. \ , al 14, 
Pero no trahe aparejada execucion el instrumento que 
se refiere á otro, sin que primero conste si este la trahe; 
como tampoco el instrumento que no es l iquido en la 
cantidad , daños , é intereses, hasta que se liquide corí 
citación de la parte contraria ; C?/r. Philip. § . 8. 1. y 
6. De donde se infiere, que no se puede despachar exe
cucion por el capital puesto en compañía hasta haver-
se pasado las cuentas; porque como no consta si del t a i 
contrato resul tó pé rd ida , ó ganancia , no es liquida su 
cantidad ; pero de esta regla trahe cinco limitaciones el 
Carleval tit. 3. disp. 7. á n. 6. al fin. V . Causan execu--
cion todas lás cartas , vales , y papeles reconocidos eñ 
juicio por el deudor; Lt),.tit. i \ . lib. 4 . Recop. V I . Las 
libranzas, que se dan por el E e y , ó Consejo de Hacien* 
da contra los Tesoreros Reales , traben aparejada execu-
ícion , porque estos son depositarios; ^. 14. tit. 7. iib.g4 
Recop. Por la misma razón traben aparejada execucion 
las libranzas , que se despachan con autoridad de Juez 
para hacer pago al acrehedor del dinero depositado? 
Carleval tit, 3. disp. 6.«. 3 . ; y las authenticas que dan 
los Concejos, y ^Universidades contra sus Tesoreros, 
que se obligaron guarentigiamente ápagar ;Car leva lá / / / i 
77. 5. V I L Las letras de cambio después de aceptadas,^ 
como se refiere en la /. 9. tit.16. lib. 9. Recop. y contra 
el que las giró, con tal que estén protestadas, y este las 
reconozca; Carleval tit. 3. disp. 6. n. 23. De qué mo* 
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(cctxxvn) 
áo la obligación alternativa de hacer algo , 6 de pagat 
cierta pena trabe aparejada execucion , disputa largan 
mente Carleval 3. dbp. 3». t 

Puede pedir execucion no solo el acreedor nombra-r' 
do en el instrumento que la trabe aparejada , sino tam-< 
bien otro qualquiera que tenga interés \ Cur. Philip. §„ 
9. n. 1. de cuyo principio se sigue: I.Que puede la mu-í 
ger, disuelto el matrimonio, pedir execucion contra los 
deudores del marido por las deudas contrabidas duran-* 
te él , sin que preceda cesión de acciones ; //. 1. y i i 
til* g. Ub. 5. Recop. I I . Que puede el marido pedir la 
execucion poi la dote prometida sin poder de la muger; 
lo que no se estiende á los bienes parafernales; Car.-
Fhi¿ip. § . g.n. 5. I I I . Que puede executar el cesionario 
del acreedor , con tal que la cesión sea justa , y verda* 
•dera ; Car. Ehilip. all i , n. 8̂ . I V . Que cada uno de los 
herederos puede executar par sola la parte que le tocá-? 
xe ; Car. Ph'dip. & 
«1 La execucion ha lugar I . contra el deudor , y sü 
heredero , que constáre serlo ; con advertencia , que si 
¡aceptó con beneficio de inventario , no puede ser exs* 
©utado por mas de lo que importáre la herencia ; y si 
son muchos , tampoco se puede executar á cada uno in 
solidum por toda la deuda; salvo si fueren poseedores de 
kíenes que hypotecó el difunto ; porque la acción hy4 
potecaria sigue siempre á la cosa hypotecada ; pero el 
que en este caso pagase la deuda ¿« solidum , tiene ao* 
cían para pedir executivamente sus partes á los coheren 
deros ; Car. Philip. § . 10. n. 4. Véase á Carleval ízV. 3,1 
disp» 9,11. Por las-deudas de Concejo ha lugar la exe^ 
cucion contra los Proprios , y bienes de él ; Car. Phi>~ 
lip. § . 10. n. 1 1 . 111. Procede la execucion contra la 
ímiger por la mitad de las deudas contrabidas por el 
marido durante el matrimonio ; Cur. .Philip, alli, n. 6» 
I V . Ha lugar execucion contra el hijo mejorado en ter
cio , y quinio de los bienes del padre , ó madre por la 
parte de la deuda correspondiente á su mejora ; /. 5. 
tit. ó.lib, 5. Recop,,Y, N o h ; i lugar ]a execucion contra 
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(CCCXXVIII ) 
el tercer poseedor de Jos bienes del deudor, que no sien
do heredero, ó succesor , Jos adquir ió por t i tu lo leg i t i 
mo particular. Esta regla padece tres limitaciones ; r . 
Si el deudor enagenó sus bienes , ó paite , empezado el 
juicio executivo para eludir el derecho del acreedor, a . 
Si en el instrumento en que se hypotecó la cosa , se 
añadió el pacto de no poderse enagenar. 3. Si el instru
mento contiene las clausulas de precario , y cons i i tu-
to ; Carleval tit. i . disp. n . V I . Esta regla no se en
tiende de los terceros poseedores , como son el deposi
tario comodatario, eJ marido respeto de los bienes do-
tales , 8cc. Cur, Philip. %. 1 1 . n. 4 . y 6* 

E l orden , y forma del juicio executivo es como se 
sigue : I . E l actor dá pedimento ante el Juez del reo, 
pidiendo execucion en v i r t tud del instrumento , que 
presentador Jo que jurare serle debido verdaderavy l í 
quidamente; //. 2. y 19. / /V .a i . Ub. 4 . Recop.; y si la 
deuda fuere pagadera á cierto plazo , no puede .pedir 
hasta que se venza ; d. l . .z . alli. I I . Si el reo executa-
do huviese:hecho sumisión á los Alcaldes de Corte , y 
Audiencias Reales con renunciación de proprio fuero, 
pod rán estos Tribunales proceder á la execucion halla
da Ja persona , y bienes dei deudor dentro de las c i n 
co leguas , y fuera de ellas obrarán por requisitoria ; y 
•hecha sumisión á los Jueces Ordinarios, podrán execu-
tar los bienes del deudor dentro de su jurisdicción ; / . . 
20. allí. I I I . Examinado.por el Juez el instrumento pre
sentado , hallando que trabe aparejada execucion , la 
manda despachar sin recibir fianza del acreedor , sino 
en ciertos casos ; d.U 1 . y / .19 . aUi^ 'l.^o. tit, 4 . Ub. 3 . 
Recop. I V . E l mandamiento de execucion se entrega al 
acreedor para que lo haga executar, y de otro modo hay 
nulidad ; / .17 . tit, a i . Ub. 4 . Recop. adviniendo , que 
el Escribano debe hacer constar la hora en que se trava 
la execucion ^ / . a i . afti. 

La execucion se despacha contra ciertos , y deter
minados bienes , que nombra el deudor ; y no hacién
dolo , ó estando ausente , contra los que nombrare el 
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(CCCXX1X) 
acreedor ; Cur. Vhllip, § . 15. /z. i . y a. Se ha de hacer 
piimero la execucion en bianes muebles , y en falta de 
ellos , en los raices , y no siendo asi, será nula ; /. 19. 
tit. 2 1 . Ub. 4 . Kecop. Los bienes executados se han de 
sequestrar, inventariar,y depositar en poder de perso
na abonada j / . 7 . alli. 

Hay algunas clases de bienes , que no se pueden 
executar , y son : 1. Las cosas sagradas , y destinadas 
al culto divino ; / . 7. í / í . 1 . Ub. 1. Recop. I I . Los-apa
rejos , y animales de labranza , y el pan que cocieren 
los Labradores de sus labores , salvo por derechos Rea
les , ó por diezmos , y rentas Eclesiásticas , y señor i 
les; //. 0,5.2(5..y l ü . t i t . 1 1 . Ub, ^..Recop.Wl. Los ins
trumentos que tienen los artifices para el uso de su ofi
cio Cur.FhUip. § . 16. n. 10. I V . Las casas , armas , y 
caballos de los Cavalleros , é Hijos-dalgo , sino es por 
deuda Rea l ; /. 6. tit. 17. Ub.. 5. ; /. i j . tit. i i . t é . 4 . 
Mecop.N. Las yeguas destinadas para la cria de los ca
ballos de casta; l i . c a p . ó . y l .^ .cap^.t i t . i j . l'b.ó. Recop. 
V I . Los libros de los Abogados , y Estudiantes ; Cur* 
Phil ip»§. 16. n. 8. V I I . Los sueldos de los Mili tares; 
/, 3. / i f . 37 . part, V I I I . Las camas, vestidos , y de
más cosas necesarias al uso cotidiano ; Cur. Philip. § . 
i 6. n. 19. I X . Las naves , que de fuera del Reyno v i 
nieren con mercaderías , á no ser que los deudores las 
nombrasen para ser executadas ; l . \ r . tit. 17. Ub. 5. 
Recop. X . Por las deudas de Concejo no se pueden 
cxecutar las cosas destinadas al uso públ ico , ni laspro-
prias de los vecinos ; /. 7. alli ; y l . 1.6. tit. a i . Ub. 4 . 
JRecop. X I . Se puede executar la propriedad de la cosa 
sujeta á servidumbre ; / , 8. í i t . 3a.part,-$. X I I . Por 
Jas deudas contrahidas por el marido antes , ó durante 
el matrimonio , solo se pueden executar los frutos do-
tales que sobraren después de haver satisfecho las car
gas del matrimonio ; pues lo contrario seria en perjui
cio de la muger j Carleval tit. 3. disp. \g. a n. 1 . al g, 
pero si la muger contraxo la deuda antes de casarse, se 
pueden executar los bienes dótales endefeé lo de los pa
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rafernales, y no lós f ru tos , que pertenecen al marido; 
Carleval alli, á //. 9. al 11. Si la ninger contraxo deuda; 
legitima durante el matiimonio , tampoco se puede 
executar la dote en perjuicio del marido; Carleval alU% 
án , i%. a l i g . y mucho menos si la deuda fuese común1 
de ambos ; porque entonces se debe hacer la execucion 
on bienes comunes ; Carleval alli, á « . 1 9 . al fin. 
t E l deudor que no diere fianza de saneamiento,debe 
ser p reso ; / . i9 . r / í .2 i . / i ¿#4 . i?^a )¿7 . Hay algunos que go
zan del privilegio de no poder ser presos por deuda , y 
son : I . El que hirviere tenido por tres años continuos 
doce yeguas de casta 1, cap. 4 . út . 17. lih. 6. Recop ,̂ 
I I . Los Procuradores de los Pueblos , que están en la 
Corte ; i / / . 10. y 1 1 . ta. 7 . lib. 6. Recop. I I I . Los N o 
bles, é Hijos-dalgo; I . 4 , tit. 1. lib, 6. Recop, con tal 
que la deuda no proceda de,delito , ó quasi del i to ; / . 6 , 
allL TV, Los Dodlores, y Licenciados en facultad ma
yor ; //. 8. y 9. tir. 7. lib. 1. Recop. Y . Los Labradores 
en tiempo de cosecha , ó de labores de campo , salvo' 
por deudas Reales, ó procedidas de delito ; //. 2 5 . y 
&6. út . 2 1 . lib. .4. Recop, V I . La muger no puede ser 
presa por deuda de qualquier calidad ; l . 8. t¿t u.lib* 
.5. Recop, 

§. V i l * mi Como el fin de la execucion es hacer paga al aeree-
D? la vent-a ae ^or ^ es forzoso venderlos bienes executados en p u -
hktiís exicttisios» ^{ca. almoneda ; para cuyo efecto , siendo raices , se 

han de dár tres pregones en veinte y# siete dias , cada 
nueve dias uno ; siendo muebles , se dan dichos prego* 
jies de tres en tres dias ;7. 19. tu. 0.1. lib. ^. Recop. EJ. 
íprimeto de estos pregones se dá en el lugar.executado^ 
¡y todos tres en el lugar del juicio. ; /. 5 ó . tit, 4 . lib. 
ÍRecop. y puede el deudor renunciar los pregones, y s u i 
t é r m i n o s ; Cur. Philip, § . 18* n Í 9 

Hecha la execucion , y pasado el termino de las 
-pregones , y no antes , el deudor ha de ser citado de 
remate, á fin de que dentro de tres dias, ó pague, ó ale
g u e sus excepciones^ d , l , i g . tit. z i . lib. 4 . Recop* X 
• t i j a execucloa se mejoráre % 6 hiciere de nuevo en otros 

bie-
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bienes, es preciso c i u r oirá vez al deudor para el rema
te de ellos ; Cur, Fhiüp. § . 19. //. 4 . 

En el referido termino de tres dias se ha de oponer 
el deudor alegando qualquiera excepciones; y para pro
barlas se le concede el termino de diez d í a s , que se 
cuentan desde ei dia de la opos ic ión , en el qual ha de 
jpresentar las escrituras, y testigos; 11.1. y 3, t i t . z i . lib, 
4» Recop, Y es de advert i r , que contra Jos contratos» 
sentencias, y compromisos,que trahen aparejada execu- v 
cion , no se admite ninguna excepción , saivo paga dei 
deudor, pació de no pedir, excepción de falsedad, usu
ra , temor , fuerza , y otras legitimas; / . 1. allí. De la 
oposición del deudor se da traslado al acreedor , y 
diez dias de termino para hacer su prueba; dd.U, z . y 3. 
y dicho termino se puede prorrogar á instancia del 
acreedor , por ser la via executiva en beneficio suyo; 
Cur. Philip. § . 2 0 . « .4 . 

E n qualquier tiempo de la causa executiva , aim C A P . l t . 
de spués de la sentencia de remate , con tal que no se Déla opoticimie. 
haya hecho pago , ni dado posesión de bienes, se ha de ttrwo* 
admit i r . ^ o p o s i c i ó n del tercero opositor, que viene 
pretendiendo el dominio de los bienes executados, ó la 
prelacion de la deuda; /. 4 1 . tit, 4. lib. 3 Recop. cor» 
tal que esta oposición no sea maliciosa,dirigida á retar
dar la execucion; Cw. Phi lp . § . 26. p. 5. Sobre lo qual 
decimos: J.Que Constancio dei dominio, se ha de cesar 
en la execucion; Philip, allí, n. 10. 11,. Que si este 
cercer opositor pretendiese ser anterior al execmante, y 
competirle la via executiva, se hade sobreseer en la 
execucion hasta que por Ja via ordinaria se determine 
quien de los dos acreedores debe ser pseLrido , como 
iprueba Carleval tit. 3. disp, 1 z. y siendo muchos los 
opositores, se observarán las reglas de prelacion senta
das en el tit.11 .cap^.^ i dellib.i. l l í . Que de la opo
sición del tercero se da traslado al ex.cutaJo, y execu-
tante ; se recibe prueba, siendo necesaria ; y se sigue la 
causa entre ellos por la via ordinaria; Cur.Philip, aili, 
» . 1 2 . 
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r . 
De la apelación 
de esta sentencia. 

§. IT. 
De l a adjudica 
eion de bienes. 

(CCCXXXII) 
Pasado el termino de la ci tación,si ño hnviese opo-

de 'erna'e"""1*"* s'lclon 1 " haviendola, después del termino de ella, sin 
preceder otra ninguna ciracion,ni d i l a c i ó n , sentencia 
el Juez la causa de remate , anulando la execucion , ó 
mandando continuarla hasta hacer remate, y pago á la 
parte ; /. ly.tlt. n . ü b . ^ . Recop. con tal que el acreedor 
-dé la fianza de la ley de Toledo; esto es,que en caso d é 
revocarse la execucion por el Juez superior , res t i tu i rá 
lo que huvíese recibido en pago ; /. 2. allí. 

La apelacion de la sentencia de remate solo tiene 
efeélo devoIu[ivo,y asi se debe executar sin embargo de 
aquella , ó de qualquiera nulidad que se alegare , sal
vo la que fuere notoria, y resultare de los mismos au
tos ; //. 3. y 19. th. 1 1 . üb, 4. Recop.-

Después de la sentencia se pasa á hacer el remate, 
ó adjudicación de los bienes , que se venden en almo
neda al comprador de mejor postura , y condición ; Cuf\ 
Philip, § . aa. n, 1 . De cuyo principio resulta: I . Que 
aceptada la postura del segundo ponedor , queda l ibre 
el primero , y no de otro modo ; Cur, PMlip, alli , n, 
6. I l .Que quando en la almoneda no se observa la jus
tificación , y solemnidad debida , se v u e í v é a abrir e l 
remate, y á recibir posturas Cur. Philip, allí , n . 7 . 
I I I . Que después de hecho el remate, no se admite p u 
ja alguna ; MÍU n\ 8. salvo en los bienes de menores, á 
quien se les concede rest i tución ; n. 10. I V . Que 
no haviendo comprador , puede el acreedor pedir que 
se le entreguen los bienes para hacerse pago , estiman-
dolos por lo que valieren ; pues de otro modo no tiene 
t í t u lo para comprarlos ; / . 6. tit. i j . p a r t . Cur. Phi 
lip, alli., /?.23. V.Que si en la venta de los bienes execu^ 
tados intervino fraude , ó dolo , tiene acción el deudor 
para que se le restituyan dando el precio ; alli , n, a 14 
V I . Que del valor de los bienes se ha de hacer pago del 
principal, y costas ; y no siendo suficiente, se dá man
damiento de apremio contra el deudor , y fianza de sar 
weamiemo ^ alli, /2.13. 
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E n el juicio execuiivo el deudor ha de pagar al 

^Ministro de Justicia que hiciere la execucion la deci
ma parte de lo que mon tá re la deuda , en los Lugares 
donde huviere costumbre de pagar este derecho ; /. 7. 
t l t ^ i . lib.4. Reccp, sin que pueda llevar o t r o s ; / . 12. 
alli. Sobre lo qual es de advertir : I .Que no se debe de
cima hasta pasadas seienta y dos horas después de tra
bada la execucion ; / . 30. allí. I I . Que no se debe por 
deuda fiscal sino es á razón de treinta maravedís por 
mil lar ; / . 8. ¿7///. I I I . Que no se puede llevar decima 
hasta que el acreedor se dé por contento, y pagado; 
/. 7. tit. 1 1 . y / . 3 1 . tií. 4 . ÜÑ 3. Recop. I V . Que no 
hay decima si el deudor pagare dentro de veinte y qua-
tro horas después de hecha la execucion , ó deposi táre 
•el importe ; / / . a i . i z . y 23 . tit. 0,1. lib.4. Recop. y aun 
en este caso se libra de las costas del Escribano ; / . 2 2 . 
cü'u V . Que si viniese en disputa si el deudor havia, 
ó no pagado dentro de las veinte y quatro horas , y no 
se huviese notado la hora por el Escribano , este debe 
pagar las costas. 

CAP. TV. 
V e la déc ima del 
Ministro de eits 
juif'líft 

Las causas executivas sé a d ú a n en Aragón como 
en Castilla ; y solo advertimos tres diferencias : I .Que 
mientras la obligación no esté prescripta en substan
cia , no se prescribe el derecho de ex catar. I I . Que 
no hay costumbre de pagarse decima. UI .Que en quan-
t o á lo decisivo hay alguna variación, que puede verse 
en Alol ino v. Exccutio. 
. ] .\\\ ; «oueaifaRq ó ,.8ouv^ s c j p m | olung o p 

TITULO XI. 

A R A G O K . 

De los TUÍCÍOS Criminales* 
G OJ sns 

EX P L T C A D Ó ya el modo de proceder en los juicios 

civiles , nos resta solamente exponer en este T i - Del juicio crimU 
l u l o lo qué tienen de particular, y discinto los juicios nal,? sus esfecies* 
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( C C C X X X I V ) 
c r imimles : don le obsei varéalos no repstii' cosa algu
na de ias que estos tienen couiuaes con aquellos, y 
qoe por tanto están ya tratadas. 

Juicio criminal es : aquel en que se trata del conoci
miento , y castigo del delito cometido, 

A l castigo, y averiguamiento de los delitos se pro
cede , ó por acusación de parte, ó por pesquisa , proce
dida de denunciación , ó de proprio oficio ; /. 6. tit, i * 
lib. B. Recop. 

. , Acusación es '.profazamiento que un ome face áotro 
Del juicio crtmu ^ e ^ jujgajor afrontándolo de alsun yerro , que dice 
nal par a c u s a c i ó n , ¿ , a j • • j - j , 7 r T 

que jizo el acusado r o piiundol que le faga venganza de 
él', l . i , tit. i . p a r t . j . SQ conc'ihz baxo los siguientes 
axiomas : I . Que solo pueden acusar los que entien
den la acusación , los que pueden aterrar al delinquen-
te , los que acusando no proceden contra piedad , y los 
que de ningún modo son sospechosos. XI . Que pueden 
ser acusados todos quantos delinquir pueden , y sufrir 
la pena. I I L Que la acusación calumniosa no quede 
sin castigo. I V . Que se haga anee Juez competente. 

De l primer principio se deduce: I .Que no puederj 
acusar la mager , ni el menor de catorce años , el de 
mala fama, el perjuro, el cohechado, el que tiene pen
dientes dos acusaciones , no puede ínterin proceder á 
la tercera; el que está en una pobreza notable vel c ó m 
plice en el delito ; ni el pariente , ni familiar puede 
acusar al pariente en linea de ascendencia , 6 siendo 
hermano, á no ser que fuese por delito de lesa Mages.-
tad , ó por delito cometido contra sus parientes ea 
quarto grado , suegros, yernos, ó padrastros; /.2. tit. r. 
p a n , 7. I I . Tampoco puede acusar aquel que tiene 
contra sí pendiente otra acusación , hasta que es té 
finalizada su causa , á no ser que sea por delito contra 
su persona, ó la de alguno de los suyos en el grado 
que hemos expresado; peí o si sa .iere condenado á des-
lierro perpetuo, no puede en n ingún tiempo acusar á 
o t ro , menos por yerro contra los suyos , á no ser que 
lo ha^a hecho su a c u s a d o r 4 . U l . Que aun

que 
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que no puede n ingún Juez acusar , pero sí puede dar 
parte al Rey de los males que se hicieren en los luga
res de su jurisdicción ; //. 3. y 5. allí» I V . Que quando 
muchos acusan á uno sobre un mismo deiito , deba el 
Juez escoger de los acusadores al que comprehenda 
que procede con mejor intención ; / . 13. alli* V . Q u e 
qualquier puede acusar delito cometido contra su per
sona , ó en injuria de o t r o , salvo el de adulterio , no 
haviendo consentimiento del marido i /. a. tit. 19. líb. 
8. Hecop. 

D e l segundo axioma se sigue : I . Que no pueden 
ser acusados los muertos , á no ser por delito de lesa 
Magestad , contra el publico , ó de h e r e g í a , ó por ha-
ver malversado los caudales reales ; / .7 . tit. i^part.y. 
I I . Asimismo puede ser acusado aun después de muer
to todo Juez que huviese agraviado á la parte que acu
sa; el ladrón sacrilego , y la muger qne amenaza de 
muerte á su marido ; porque todos estos deben por ra
zón de sus delitos padecer en sus bienes la pena , que 
no pudieron sufrir en sus cuerpos ; /. 8. alLi. 111. No 
pueden ser acusados los menores de catorce años , á 
no ser por delitos de sangre , muerte , hu r to , y otros 
semejantes , siendo mayores de diez años y medio : en 
cuyo caso se les ha de minorar la pena ; /. 9. a l l í ; / . 17 , 
tit. 14, y /. 8. tit. 3 i .part . 7. I V . N i el furioso , loco, 
& c . d. I. 9. tit. 1 . part. 7 . V . Tampoco pueden ser 
acusados los Justicias mientras durare su oficio, salvo 
por delito cometido en razón de su empleo; /. 11 . alli, 
V I . N i el que es acusado una vez puede ser acusado 
segunda del mismo delito de que fue absuelto , á no 
probarse en la segunda acusación el dolo , con que se 
procedió en la primera ; ó haviendose hecho esta por 
es t raño , se propusiese aquella por pariente , probando 
que ignoró la primera 13. alli» 

D e l tercer principio se infiere : I .Que la acusación 
deba hacerse en escrito , c o i el nombre del acusador, 
el del acusado , el del Juez ante quien se acusa, el de
i i t o , el lugar , año , mes en que se hizo ; y que el Juez 

ha 
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ha de escribir el dia en que la recibe , y hacer jurar de 
calumnia al acusador;/. 14. ti?,- i . p a r t . y . 11.Que el 
que acusare por calumnia, debe sufrir la pena del acu
sado ; /. 16 . alli. Pero hay ciertas personas, en las 
quales , aunque no prueben la acusación , solo se pue
de considerar una calumnia presumpia, y no evidente, 
por cuya razón las exceptúan de esta pena nuestras 
leyes. Tales son : 1. E l tutor del huér fano . 2, E l que 
acusa á alguno por monedero falso- 3.El heredero que 
sigue la acusación que el testador insinuó en vida con
tra determinada persona , por haverle procurado la 
muerte. 4 . E l que acusa sobre hecho contra sí pro-
prio. 5 .El que acusa por muerte de los suyos en quar-
to grado. 6. Y el cónyuge por razón de la muerte del 
otro cónyuge ; //. 6. 20. 2 1 . y 26. allí. 

D e l quarto principio deducimos: I . Que es Juez 
competente el del lugar donde delinquiere el acusado, 
ó de aquel donde le acusaren , una vez que se some-
tiere á su jurisdicción por medio de la contes tac ión; 
ó el de domicilio del acusado , ó del lugar donde t u 
viere Ja mayor pane de sus bienes ; /, 15. tit. x . p , j , 
11. Que si uno mismo cometiere dos deli tos, el Juez 
que primero conociere debe substanciar la causa , y 
después remitirla al del otro que ío pide ; Cur. PhlUp, 
/ . 3 . § . 4 . / / .6 . I I I . Q u e si el Juez en cuya jurisdicción 
se comet ió el de l i to , pidiere el reo al Juez domicil ia
rio , aunque este prevenga en la causa , debe remit ir lo, 
si no es digno de pena ccrporal ;ó siendolo,si procediere 
por acusac ión; Cz/r. Philip allu I V , Q u e siendo los A l 
caldes de Corte Supremos Jueces Criminales,no deben 
remitir los reos en ningún caso; Cur, Philip, a l l i , /z.^, 
Y . L o mismo decimos de los Alcaldes del Crimen en 
Chancillerias , y Audiencias en quanto á los casos d¿2 
Cor te , que numera Cur. Philip, alli. 

Puesta la acusación ante Juez competente, debe 
este emplazar al acusado dentro de veinte dias , dán
dole traslado de la demanda ; /. 14. tit. \ . p . j . y en 
este termino admitirle ía excepción ; / . 16. alli. Desde 

en-
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entonces no pueden acusador , ni acusado desistir del 
pleyto criminal ; /. 17. alli ; y si el acusador no com
pareciere dentro de esie termino á seguir el pleyto , el 
Juez puede emplazarlo ; y no viniendo , debe absolver 
al acusado, y condenar en las costas , y perjuicios al 
acusador , pechando cinco libras de oro por pena de 
Cámara , y declararlo por infame ; ¿/./. 17.^///. P u é d e s e 
desamparar la acusación con otorgamiento del Juez 
dentro de treinta dias de propuesta ; y esto se puede 
•conceder siempre, y qüando no se conozca dolo en la 
acusación , ó en los seis casos que expresa la / .19 . alli. 

La acusación se acaba por muerte del acusador, ó 
del acusado , á no ser sobre delitos , que pueden acu-
saíse contra los muertos ; /, ttU x.part. 7. y en los 
casos que expresan las//. 24,} 'z .s .¿7/ / / , 

También se procede á la averiguación del delito C h V 11 
por sola denunciación de parte, la quai puede hacer „ , 'J. . .' *. . 
r . . . . .. . l , r . , Del i!.t!cie en m i ' 
qualquiera , no teniendo obligación de probarla ante nal por pesquisa. 
Juez competente , á no ser que se obligase á ello el 
delator , 0 conociese el Juez , que procede maliciosa
mente ; /. 27. t i t . 1. part, 7 . E l Fiscal no puede ha
cer esta delación sin tener relación del delito in scrip-
tis\ L 3. tk* i$ . l ib . o,, liecop. salvo sobre hechos no
torios ; y en dicho caso el delator ha de dar seguridad 
á voluntad de los Jueces de cumplir la delación ; / . 
40 . t i t . 1 . parí . 7. Entonces el Juez pasa á hacer ave
riguación del de l i t o ; lo que se llama pesquisad. 1. 

-Sifi alli: ' s :;; - ; íobiaicpéeq &,ti \-lúd . -^«ai^ .xmT \ i 
Esta pesquisa se puede executar de proprio oficio, §. 1. 

no solo en los cinco casos , que señala la / . 28 . ti t . 1 . delitos se su-
vart, 7. sino también por qualquier otro delito come- jetan a. pesquisâ  • T • j . r 11 ¿ , - n i y quales ne, t ido en la jurisdicción del Juez ; //. 1. 5 .} ' o. tu.x. lüu 
8. Recop. y si el delito fuere perpetrado por asento de 
la Justicia ordinaria , hecha la pesquisa , se envia el 
proceso á S. M . d. L i , t i t . 1. Ub.Q.Recop. 

Los delitos que no están sujetos á pesquisa son ; 
1. Las palabras libianas, aunque sean de las graves, 
no haviendo parte que inste ; /. 4, t i t . 10. lib,%. Recop, 
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2 . E l juego pasados dos meses ; /. 10. tih 7 . í ih 8, Rec. 
3. Los malos dezmeios ; / . 5. 5. lib* 1. Recop* 

§. IT. Hay dos maneras de pesquisa, una particular, y 
Q u i n t a s maneras otra general. General es: la que se hace inquv 'unáo $pnh 
hay de pes<¡msa, raímente de todos los delitos, sin particularizar delito , ni 

delinquinte. La particular es : la que se dirige d delito, y 
deimquente determinado •> Cur. Philip,p. 3. § . 10. /?. 3, 
La primera está prohibida , á no ser por disposición 
K e a l ; /. 3. ñt . 1. lib. 8. Recop. pero si se hiciese por 
esta , no debe darse cuenta á las partes de lo aé luado , 
salvo si se procediese contra hechos particulares de 
personas , que se les pueden mostrar las posiciones de 
los testigos para sus defensas ; /. 4 . al l i; ni tampoco la 
han de executar en persona las Justicias ordinarias; / . 
1 i.rt/Z/.Pero la pesquisa particular se ha de hacer oyen
do á la parte, dándole copia del proceso, y procedien
do sumariamente ; /. 1. tit. 1. lih.2>. Recop, 

Siendo el pesquisidor un Juez comisionado, se si
gue : I .Que debe tener las calidades que requieren las 
/ / . 4 . 8. y 9. í/V.i 7./7¿3rí. 3. I I . Que nadie puede esc.u^ 
sarse , pena de cien maraved í s , á no ser por enferme
dad , enemistad , ó pleytos ; /. 6. allí. I I I . Que no c u m 
pliendo su obligación debida , y leaimente , tenga pena 
de ta i ion ; /. 12. alli. I V . Que el pesquisidor contra 
.Corregidor , no puede serlo de aquel lugar hasta pa
sado un a ñ o ; 1.6. tit.y. lib. 3, Recop. 

- • • E l Rey , ó el Consejo en su nombra , puede nom» 
L a s obligaciones , ' . . . . / , ¿ . , , , 
de l juex. p e s q u i s é orar Juez pesquisidor , o a instancia de parte , O-de pro-
(¿lS)r< pria autoridad , los qnales deben 1. jurar antes de re

cibir el oficio lo contenido en las leyes del Ordinamien-
to de Alcalá , y expresado en la /. 7. t i t . i . lib. 8. Recop, 
I I . Deben partir dentro de tres dias, siendo a instan
cia de parte ; y no h a c i é n d o l o , puede esta acudir al 
F isca l , para que se le obligue ; Aut. 10. tit. 1. lib. 8. 
I I I . E l Juez pesquisidor ha de ir á costa de la parte 
que insta ; /. 5. tit.$. lib. 2. Recop. y si fuere por ne
gligencia del Juez ordinario , ha de ser á costa suya; 
MÍ 2. y 2. tit. 1. lib. 8. Recop, quedando suspenso del 
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oficio. I V . E l proceso de estos Jueces comisionados 
no sale de la regla del Ordinario de pesquisa , que ex
plica Cur. Philip.p.^. § . i o . V . No se ha de hacer mas 
de un proceso, aunque sean muchos los delinquentcs; 
/. n . i f / í . i . / /¿ .4 . Recop. V I . Acabada la comisión , de
ben dar tras'.ado de sus sentencias á los Jueces ordi
narios , ó Jueces de residencia , por lo que respeta á 
los ausentes de su jurisdicción ; /. 6. alli. V I I . N o pue
de ningún Juez comisionado pronunciar sentencia con
tra Graade sin consulta del Consejo ; ¿4ut. 33. tit. 6. 
l i b . i . V I I I . Los Jueces comisionados por el Consejo 
han de dar cuenta dentro de veinte dias d^ su comi
sión ; 2 . í i í . 1 . / ^ . 8. y los Escribanos que ván 
á la pesquisa deben entregar los procesos dentro de 
dos meses ai Escribano del Consejo que la huviere 
despachado , pena de tres m i l m a r a v e d í s , y un año de 
suspensión de oficio ; cuyo traslado , si se pidiere por 
las partes , se saca por el Escribano de la causa sin de
tención ; //. 10. y i j . tit. 1. / i / i . 8. Recop. I X . Las jus
ticias ordinarias solo pueden comisionar la pesquisa en 
casos graves ; /. 8. alli ; y aun esto dentro de su juris
dicción , asi como los Alcaldes del crimen de las A u 
diencias no pueden enviar pesquisidores, fuera de las 
cinco leguas ; /. 4 . tit» j . M \ 8. Recop. 

> Para conseguir el que n ingún delito quede sin CAP. m . 
castigo en el culpado, ha de cuidar el Juez , que el la fr'',}on de1 
delinquente sea preso, o asegurado del mejor modo 
que se pueda. A este fin se establecen las cárceles en 
los Pueblos de jurisdicción , las quales son p.ivaiivas 
del Rey , sus Magistrados , y de aquellos á quienes el 
Soberano dá permiso para tenerlas , só pena de la vida; 
/ . 1 5 . tit. i g .par t . 7. 

A s i pues para aprisionar al delinquente es menes
ter haver consideración á la gravedad del delito , y a 
la q u a ü d a d de la persona : por lo que 1. la prisión se 
debe executar por el Juez , ó sus coaiisionados, prece
diendo información del delito , á no ser en hecho fra
gante, 11, Que ciertas personas , y ciertos deiuos es-

F f f cu-
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cusir) , ó moderin la prisión. 

Del primer principio se sig-ie : T. Que recibida i n 
formación sumari.i , resultando de ella culpa por qual-
quiera presunción , o prueba , el Juez proceda luego á 
la prisión ; /, i . ti'. 29- pai-t.y. y si estuviere e l reo 
fuera de su jurisdicción , aunque sea en tierras de se
ñorío , debe enviarlo a pedir al Juez en cuya juris
dicción esté , acompañando carta requisiípria , que jus
tifique ia culpa ; y siendo Juez comisionado, debe i n 
sertarse lo comis ión ; Cw» PbilP* P* 7> - § . 1 1. « -7 . 3 8. 
y aun estando pendiente causa contra el ante el Juez 
donde fuere hallado , si le consta de uno, y o t r o , pue 
de remiiir lo sin requisitoria 1 §.//V,i part.~¡. l í . Q u e 
qualquiera , requerido por el Juez de la causa , debe 
entregar d reo; / , 2 , titi 16. Ub, 8, Rcccp, I I J . Que las 
Justicias, tanto Eciesiasiica , como Seg'sr, y las de
más , junto con qualquiera vecino , deben presrar au-; 
xi l io para prender siemj)re que lo pida el Juez ; Cw/v 
Fhdip. /^, 3. § , 1 1 . n.y. I V Que ninguno de su autor i 
dad pueda prender al delinquente pasado a lgún j iemf; 
po de executado el deljco , sino en los casos de la /.?,.:/ 
í it . 19. part, y, presentándolo al Juez dentro de vein
te horas ; Greg. kopez a lU , gl. í . y 5. V., Que el A l - j 
guacil no pueda prender al delinquente sin manda-> 
miento del Juez, á no hallarle en fragante d e l i t o , en 
cuyo caso ha de presentarlo al Juez ames de ponerlo^ 
en la cárcel ; / , 7. tit. 23, ///', 4. Recop, V I . Asimismo 
puede el Juez inferior en iragame deü to prender al 
delinquente , sobre e) qual no tiene jurisdicción , y [ 
remitirlo a su Juez; Cur, Phil ip.pan, 3, § . 1 1 . « . 4 . 

y 5- • •: ' — •-• -'• • • - y • •'^•í - • * 
En el segundo principio se funda í I Que al noble 

no se ha de dar la misma cárcel que al plebeyo ; //. 4 . 
^ 6. tit. iC). pan . 7 . / , 1 1 , ///'. i . h b . 6. Recop, Ji., Q ü e j 
las mugeres han de tener cárcel separada de los hom
bres ; y siendo de calidad , si no es por delitp grave, , 
no han de estar presas en cárcel publica.; de suerte qu? ; 
siempre que puedan asegurarse con fianza , p en a l g u - j 

na 
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na reclusión ele Monasterio , se ha de hacer; /. 5-
ig .part ,~* l , z . tlt, 24 . id \ 4 . Recof. I I I . No siendo 
dcli o que merezca pena corporal » debe el Juez dar 
en fiado al preso , y solearlo , constando de su inocen
cia ; /". 6. tit. 1, part. 7, y /, 8,f / í . 7 . Lb. 2 . Recop. ad
virtiendo que aunque uno de los Alcaldes de Corte 
puede hacer la información , y mandar prender, no 
puede soltar por sí solo , sino con aprobación de toda 
la Sala ; / . 6. tit. 6, üb. z. Recoj?. 

E l reo que huye de la c á r c e l , á mas de ser havído 
por confeso , ha de ser castigado por la fragura con 
pena arbitrarla; /. 13. tk.o.g. p a r t . j . l . j . tit. fin. üb.2, 
JRecop. Y el que saca por fuerza al preso de la cárcel , 
incurre en la pena del de l i to ; y si estaba por deuda, er» 
la de pagarla, y ser castigado arbitrariamente por la 
fractura; mas esta ul t ima se minora en el hijo que 
suelta al padre, y en el marido que suelta á la muger, 
6 al cont rar io ; / . 14. t i t^^.part .y . 

Hecha la prisión , e l juez por sí mismo ante Es
cribano debe recibir Ja confesión jurada al reo ; //. 1» 
y 6, tit, i^ .part , 7. y esto con todo secreto; /. 3. tit. 
»30. pwt• 7. Esta confesión para ser justa , y jm idica, 
ha de ser recibida por Juez competente de la causa, 
haviendo contra el reo un testigo de vista , ó cierta 
ciencia , mayor de toda excepción , ó indicios , que 
hagan semiplena probanza , siéndole notificado , leido, 
y e n s e ñ a d o ; Car. Philip, all i , ^.13.donde pueden ver
se varias opiniones sobre la confesión criminal. 

Si hecha la publicación de testigos se pide por el 
acusador, que se dé tormento al reo por no haver bas
tante prueba , si la hay suficiente para dárselo , y es 
persona á quien pueda darse ^ se procede á esta u l t i 
ma prueba del delito , para que no quede sin castigo. 

Tormento es : una manera dé prueba , que falUrún los 
que fueron amadores de justicia para, escudriñar , é saber 
la verdad por el de los malos fechos que se facen encubier
tamente , é non pueden ser sabidos , nin probados por otra, 
manera i . m . %Q. parté j . Antiguamente en nuestra 
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España eran atormentados el acusado, y acusador, 
para que se procediese con mayor seguridad en la 
causa; /. 2, til, 1. üb. 6. Fuero Juzgo ; siendo notable 
el modo con que se purgaban los acusados de un de
l i to , exponiéndolos á £ o n u n a , con que superaban !QS 
tormentos del agua hirviendo, del hierro hecho fue
g o , y otros, de los quales pendia la sentencia d d i -
nitiva del juez ; / 3. alli, 

Sobre el tormento esrab!ecemos tres principios: 
I . ,Que no se da á toda especie de suge tev I I . Que 
sirve solo para acabar de descubrir la verdad. 111,Que 
han de preceder indicios urgen.tisimos. en los deiiias 
graves.. 

D e l primer principio se sigue: I . Que no pueden 
ser atormeniados ios menores de catorce años , Cava-
llero , graduado de Doé lo r , Consejero, Regidor de 
Concejo , ni sus hijos, si son de buena fama ; la m u -
ger preñada hasta que para ;./, 1. tit. "¿o.parí, 7. I I . 
Tampoco pueden ser atormentados para tiar testimo
nio, contra otro todos los ascendientes , y descendienf 
tes en linea re í la hasta el quarto grado , ni los colate
rales hasta el mismo comra sus parientes ; / . 9. allí, 
111. N i la muger contra el marido , .n i e) suegro ,, ó 
suegra contra sus yernos , 0 nueras , los padrastros 
contra sus entenados , y al contrario , d, / . 9 . 

De l segundo principio nace : L Q u e en el tormen
to solo se ha de hallar.el Juez, Escribano, y V e r d u 
go, haciendo el Juez, ia pregunta generalmente , según 
insinúa la /. 3 tit, r̂ o. p a r í , y . I I . Q)ue haviendose de 
atormentar dos , ó mas , se empiece por el mas débi l , 
ó si no por el mas indiciado; i .¿ . .a l l ¡ . 111.Que pro
teste el Juez , que no diciendo la verdad , y muriendo 
del to imento , no está á su cargo; pero si seda i n 
justamente , debe padecer la pena misma , que le man
dó dar , g raduándose las personas del Juez, y ator
mentado ; / , 5 , allí. I V . Que toda confesión recibida 
en el tormento , no vale , si no se ratifica después en 
lugar separado ; d. I. 4 . allí. V . Que si en esta ul t ima 
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confesión negare , no se le puede volver á atormentar, 
a no ser delito de lesa Magestad , hurto , ó robo; pe
ro en estes casos , siendo atormentado el reo tres ve
ces , si de.spues negare , no se repetirá el tormento ; d, 
l. 4 . / V I . Que los tormenros han de ser usados , y no 
nuevos, y extraordinar ios ; / .1 . a///. V I I . Que el tes
t igo, que se conoce vario en sus dichos,puede ser ator
mentado como el reo 5 /. 8, alli. V i l l , Que haviendo 
plena prueba del delito , no pueda atormentarse al reo, 
pena de pagar el Juez los daños , é intereses; Cur.Phiüf. 
§ . 16. n, 2. 

D e l tercer principio se infiere : I . Que no deben 
ser atormentados los reos , sin preceder indicios bas
tantes ; /. 2. tit. ^o. part.-j . \os quales penden de la 
diEcrecíon , y prudencia del Juez. 11. Que1 si negare en 
el (ormento el reo , se le puede volver a dar tormento, 

.sobreviniendo indicios urgemisimos;C^//•.iV?/7//^ §.r<5, 
efe 19. i I I . Que solo se dé tormento por indicios de de
l i to que merecen pena corporal, y no pecuniaria ; L16, 
tir, .1 . pan . 6. 

Una vez averiguada la inocencia , o culpa del de-
l i n q i enre , se precede á la sentencia ; de la qual puede 
apelar no solo el reo , sino qualquiera en su nombre, 
como dentro del termino de apelación tenga poder , ó 
ratificación ^ cuya circunstancia no es necesaria , si eí 
apelante es pariente ; L 6. tit. z^.-part. 3. Entre tanto 
no se ha de soltar al preso , sino remitirlo asegurado 
al J tez de apelación ; / , 16. tit. 18. hb. 4. Rccop. pero 
no se í idaihe apelación de los delitos famosos , que 
es tán pjei á m e m e probados, ni del pecado nefando; 
/. JÓ. tu. i^ .part . 5, y /. 1. t i t . . i i , lib. 8. Recop. Si la 
sentei cia cr minal es de muerte, se executa (precedien
do la adminis t ración de Sacramentos al reo; /. ^..tlt,j, 
í ih . i , /10:0^.) publicamente , para escarmiento de todos 
los demás ; L \ 1, / / / .31 .parí . 7, . 

Si el delinquente por rebe ld ía , ó ausencia no p u 
diere ser hav ido , y el delito fuese de calidad que se 

hayan de sequestiar los bienes, debe hacerse el seques-
tro 
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rro sin pregón , y empiaz^isele por tres nueve días, 
esté , ó no en la jurisdicción ; y si al primer plazo no 
viniere , peche el desprez : viniendo al segundo, pague 
el desprez, y costas, y sea oido : si al segundo no com
parece i y se le acusase segunda rebeldía , en el deli to 
de muerte condénese en el homecillo : si al tercer pla
zo viniere, pague desprez, homecillo , y costas, y sea 

.oido : pero si pasado este u l t imo plazo no comparece, 
se le pondrá la acusación en forma, como si fuese pre
sente | mandándosele responder dentro de tres dias; y 
ho viniendo , y siendo acusada esta rebeldía , se ha el 
pleyto pof concluso. Recíbese á prueba en los t é r m i 
nos regulares de causa c i v i l , hasta concluir para defi
nitiva , declarándose facedor del delito , y c o n d e n á n 
dose en la pena que merezca , haviendo prueba bas
tante para poner en tormento. Viniéndose á presentar 

.el acusado á la cárcel , 6 siendo preso antes de defini
tiva , si paga las penas de rebeldía , debe ser oido de. 
nuevo , quedando en su fuerza todo el proceso adlua-
d o ; y aun presentándose dentro del año después de 
dada sentencia , se oye en quaiito á las penas pecunia
rias que no pueden executarse dentro de é1. Si den
tro de este año muriere el reo , sus herederos serán 
oídos sobré las penas pecuniarias en los casos que el 
delito no se extingue por la muerte : por lo qual se 
deroga la / . y. tlt. K.part.o,. Hecho el sequestro de los 
bienes contra el ausente , si dentro de treinta diaS ño 
comparece, el Juez deberá vcndetlos en almoneda p u 
blica , si son deteriotables, y poner su precio en se
cuestro; /. "3. tit. io . Ub. 4 . Becop. Para dar por rebelde 
al reo después de la sentencia , y conclus ión , es me
nester que haya prueba legit ima; que se pasen tres me
ses , y que lo acuse de ella el a<^or; / , 1 . aüi* 

TIN DEL UBRO TERCERO. 
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Jjas demás, qu¿ se ocultaron á nuestros ojos9 
p que por ser de tan poca consideración , de propo
sito se han omitido i esperamos disimularán con 
recio animo los prudentes^que conocen el verdadera 
Jin dt esta nota. 
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